13

I. MUNICIPALIDAD

LA LIGUA. 

A C T A   14
CONCEJO MUNICIPAL LA LIGUA

ORDINARIO

Siendo las  16:23 horas del día miércoles 28 de abril de 2010, el Sr. Alcalde don Rodrigo Sánchez Villalobos, abre la sesión en el salón del edificio consistorial.
Asistencia:
Asistencia:

Concejales:

· Sra. Maria Teresa Cerda García
· Sra. Ana Ardiles Saavedra

· Sr. Juan Yáñez Peña

· Sr. Hugo Díaz Tapia
· Sr. Ernesto Molina Miranda
· Sra. Marisol Leiva Cortés envia certificado médico.
Funcionarios Municipales:
· Sr. Héctor Ferrel  Araya. Administrador Municipal.

· Sr. Francisco Mocárquer Semler. Director DESAM.

· Sr. Aníbal Sáez Collado. Director Control.
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· Sr. Lorenzo Morales Cortés. Asesor Jurídico.

· Sr. Christian Luco Montecinos. Director SECPLA.

· Sr. Alexánder Panéz  Pinto. Director DIDECO.
· Sr. Hernán Ortega Cerda. Jefe Finanzas DEM.

· Sr. Manuel Hernández Alarcón. Encargado oficina ADE.

· Sra. Judith Díaz Pérez. Encargada de Contabilidad DESAM.

TABLA A TRATAR:

1.-
Aprobación actas

Nº 12/14-04-2010. Extraordinaria

Nº 13/21-04-2010. Ordinaria

2.-
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 21 al 27 de abril de 2010.

3.-
Asuntos pendientes.

4.-

Exposición cumplimiento metas incentivo año 2009.Expone Sr. Luís Farfán Vega.

5.-

Modificación presupuestaria Municipal Nº 10 y 11. Expone Sra. Mitsy Pérez 

6.-

Modificación presupuestaria Nº 14 de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega

7.-
    Modificación presupuestaria Nº 2-3 y 4 de Salud. Expone Sra. Judith Díaz Pérez.

8.-

Proyecto de otorgamiento de subvención a Liga de Apoyo y Defensa a los Animales “Una Mano Amiga”. Expone Srta. Teresa Arcaya.

9.-

Presentación convenios de colaboración con otros Municipios. Expone Sr. Lorenzo Morales

10.- 
Varios e incidentes.

Sr. Alcalde enuncia primer punto de la Tabla.
Primer tema

Aprobación actas:

Nº 12/14-04-2010. Extraordinaria

Nº 13/21-04-2010. Ordinaria

Acta  Nº 12/14-04-2010. Extraordinaria es aprobada por unanimidad sin observaciones.

Acta Nº 13/21-04-2010. Ordinaria es aprobada por los Concejales Ardiles, Díaz y Molina, rechazada por el Concejal Yáñez y  con la observación de la Concejala Cerda en la página 8:
Dice: Concejala Cerda dice que ella se acuerda que se reunió con el club deportivo Flecha para tratar ese tema.

Debe decir: Concejala Cerda dice que ella se acuerda que Alcalde se reunió con el club deportivo Flecha para tratar ese tema.

.

Posteriormente Sr. Alcalde enuncia punto 2 de la Tabla

Segundo tema
Cuenta del Alcalde sobre sus actividades más relevantes realizadas entre el 21 al 27 de abril de 2010.
21-04-2010
: 16.00 hrs. Sesión ordinaria del honorable Concejo Municipal

22-04-2010
: 10.30 hrs. Reunión con Directora del Servicio de Salud Viña del Mar Quillota para tratar construcción de centros de salud familiar en la comuna.

18.00 hrs. Inauguración nuevas dependencias hogar universitario en Viña del Mar.
23-04-2010
: 10.00 hrs. Atención de los vecinos

11.30 hrs. Presentación de nueva Jefa de la Defensoría Local Pública de La Ligua 

15.30 hrs. Entrega de materiales de apoyo a pescadores y vecinos de Los Molles y Pichicuy.

19.00 hrs. Inauguración sala mundo prehispánico del museo de La Ligua.

24-04-2010
: 11.00 hrs. Inauguración de actividad denominada ferias del trueque y las pulgas “por un comercio justo”, organizada por OPD, CONACE, coordinadora juvenil y DIDECO en plaza de armas.

13.00 hrs. Almuerzo aniversario Club del Adulto Mayor Bellavista de Valle Hermoso.

17.30 hrs. Evento cultural denominado “de Gabriela a Elisa” en conmemoración del natalicio de Gabriela Mistral y el día del libro, realizado en Jardín Piecitos de Niño y patrocinado por el municipio.

26-04-2010
: 09.30 hrs. Atención de los vecinos

11.00 hrs. Entrevista con Encargada Regional de Hogar de Cristo junto a su par comunal.

19.00 hrs. Reunión de Trabajo con Junta de Vecinos Bellavista de Valle Hermoso, para tratar tema relacionados con su sede social.

27-04-2010
: 08.00 hrs. Izamiento de pabellón patrio como actividad de conmemoración del 83 Aniversario de la Fundación de Carabineros de Chile.

09.30 hrs. Atención de los vecinos.

12.00 hrs. Reunión con Gobernador Provincial respecto al programa fondo nacional de desarrollo regional 2011.

18.00 hrs. Reunión de trabajo con Junta de Vecinos Santa Marta de Longotoma, para tratar tema relacionados con su sede social.

Enseguida Sr. Alcalde enuncia el punto 3 de la tabla.
Tercer tema.

Asuntos pendientes.

Se acuerda tratarlo en “Varios e incidentes” 



Sr. Alcalde enuncia el punto 4 de la tabla.

Cuarto tema

Exposición cumplimiento metas incentivo año 2009. Expone Sr. Luís Farfán Vega.

Sr. Alcalde deja con la palabra al Sr. Luis Farfán Vega.
Sr. Vega pasa a explicar  las metas cumplidas en el año 2009, para cancelarse el incentivo al personal municipal durante el año 2010.  Informa el cumplimiento de las metas a nivel institucional, como también de forma colectiva por área se han cumplido en un 100% excepto la Oficina de la Vivienda en un 95%, por lo tanto la ley dice que si se tiene un 90% de cumplimiento, se cancela un 100%.
Enseguida se somete a aprobación la cual es aprobada por unanimidad por los Concejales presentes:
ACUERDO Nº  53 A
DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN LA LEY N° 19.803 Y Nº 20.198, EL CONCEJO MUNICIPAL  POR UNANIMIDAD DE LOS CONCEJALES ACUERDA APROBAR LA PRESENTACION DE METAS CUMPLIDAS PARA EL AÑO 2009,  CANCELANDOSE EL 100% DE LAS METAS INSTITUCIONALES A TODOS LOS FUNCIONARIOS MUNICIPALES Y EL 100% DEL INCENTIVO POR UNIDADES MUNICIPALES.

Sr. Alcalde  a continuación enuncia el quinto tema.

Quinto tema 


Modificación presupuestaria Municipal Nº 10 y 11. Expone Sra. Mitsy Pérez. 

Sra. Mitsy Pérez pasa a explicar el proyecto de modificación presupuestaria Nº 10/2010:
OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar los ítems de gastos de “Transferencias a Otras Entidades Públicas” y “Proyectos”, asignación “Servicios Incorporados a su Gestión” y “Obras Civiles”, del Presupuesto Municipal vigente.

De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.

ACUERDO Nº 54
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   21
         01
  000
       PERSONAL DE PLANTA.


     756.-

                                                      TOTAL A DISMINUIR    
                            756.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  24
         03
 101  001     A EDUCACION.



      106.-

  31
         02
 004  018     EXTENSION ALCANTARILLADO

        CIRCUITO CENTRO CIVICO LA LIGUA.         650.-
        TOTAL A AUMENTAR                                        756.-

Enseguida pasa a explicar el proyecto de modificación presupuestaria Nº 11/2010:

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente Proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal, la siguiente modificación presupuestaria, con el fin de suplementar el ítem de gastos de funcionamiento “Mantenimiento y Reparaciones”, asignación “Mantenimiento y Reparación de Edificaciones”, del Presupuesto Municipal vigente.
De acuerdo al estudio preparado por la Dirección de Finanzas, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 65°,  letra a), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto municipal y sus modificaciones, para atender a los requerimientos del servicio.
ACUERDO Nº 55
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD DE SUS CONCEJALES,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO MUNICIPAL COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE DISMINUYE

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

   31
         02
  004   006     MEJORAM. INFRAESTRUCTURA.





          EDIFICIO CONSISTORIAL.


10.000.-

                                                         TOTAL A DISMINUIR    
                        10.000.-

PRESUPUESTO DE GASTOS:

SE AUMENTA

SUBT.       ITEM.      ASIG.
  
DENOMINACION


     MONTO M$

  22
         06
  001            MANTENIMIENTO Y REPARACION





        DE EDIFICACIONES.



 10.000.-
        TOTAL A AUMENTAR                                   10.000.-



Sr. Alcalde posteriormente enuncia el punto 6º de la Tabla.

Sexto tema

Modificación presupuestaria Nº 14, 15 y 16 de Educación. Expone Sr. Hernán Ortega.
Sr. Hernán Ortega pasa a explicar el proyecto de modificación presupuestaria Nº 14/2010, la cual es aprobada por unanimidad

ACUERDO Nº 56
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	           227.652 
	                                        115 
	           227.767 

	
	TOTALES
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	23-01
	PRESTACIONES PREVISIONALES
	             71.839 
	             71.839 
	                                        115 
	             71.954 

	
	TOTALES
	             71.839 
	             71.839 
	                                        115 
	             71.954 

	
	
	
	
	
	

	
	APORTE MUNICIPAL CANCELACION FINIQUITO P-2
	MONTOS
	
	
	

	
	DON MIGUEL ANGEL RIVERA DONOSO
	           114.470 
	
	
	

	
	TOTAL
	           114.470 
	
	
	


Sr. Hernán Ortega pasa a explicar el proyecto de modificación presupuestaria Nº 15/2010, la cual es aprobada por unanimidad

ACUERDO Nº 57
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	           227.767 
	                            55 
	           227.822 

	
	TOTALES
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$

	23-01
	PRESTACIONES PREVISIONALES
	             71.839 
	             71.954 
	                            55 
	             72.009 

	
	TOTALES
	             71.839 
	             71.954 
	                            55 
	             72.009 

	
	
	
	
	
	

	
	APORTE MUNICIPAL CANCELACION FINIQUITO JARDIN PUYANCON
	MONTOS
	
	
	

	
	SRTA. JULIA ALICIA SANCHEZ GUTIERREZ
	             55.000 
	
	
	

	
	TOTAL
	             55.000 
	
	
	


Sr. Hernán Ortega pasa a explicar el proyecto de modificación presupuestaria Nº 16/2010, la cual es aprobada por unanimidad

ACUERDO Nº 58
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL EN FORMA UNÁNIME,  ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE EDUCACION COMO SE INDICA:

	INGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCIÓN
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	05-03-101
	De la Municipalidad a servicios Incorporados a su Gestión
	           205.069 
	           227.822 
	                    9.131 
	 
	           236.953 

	
	TOTALES
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	EGRESOS

	
	
	
	
	
	
	

	CÓDIGO
	NOMBRES
	PRESUPUESTO
	PRESUPUESTO
	MODIFICACIÓN 
	 
	PRESUPUESTO

	 
	 
	INICIAL
	ACTUALIZADO
	PROPUESTA
	 
	ACTUALIZADO

	 
	 
	2010
	2010
	AUMENTO
	DISMINUCIÓN
	2010

	 
	 
	M$
	M$
	M$
	M$
	M$

	21-01
	PERSONAL DE PLANTA
	        1.979.109 
	        2.016.593 
	                    1.800 
	 
	        2.018.393 

	22-01
	ALIMENTOS Y BEBIDAS
	                  376 
	                  376 
	                       571 
	 
	                  947 

	22-04
	MATERIALES DE USO O CONSUMO
	             11.374 
	             27.098 
	                    1.400 
	 
	             28.498 

	22-05
	SERVICIOS BASICOS
	           107.556 
	           107.556 
	                    2.000 
	 
	           109.556 

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	22-06
	MANTENIMEINTO Y REPARACIONES
	               1.254 
	             27.925 
	                       500 
	 
	             28.425 

	22-08
	SERVICIOS GENERALES
	               8.402 
	               9.142 
	                       360 
	 
	               9.502 

	22-11
	SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES
	                  502 
	                  952 
	                       500 
	 
	               1.452 

	24-01
	AL SECTOR PRIVADO
	                    -   
	                     -   
	                    1.500 
	 
	               1.500 

	29-04
	MOBILIARIO Y OTROS
	                    -   
	                  968 
	                       500 
	 
	               1.468 

	
	TOTALES
	        2.108.573 
	        2.190.610 
	                    9.131 
	                 -   
	        2.199.741 


Enseguida Sr. Alcalde  enuncia el punto 7 de la Tabla.

Séptimo tema   

Modificación presupuestaria Nº 2, 3 y 4 de Salud. Expone Sra. Judith Díaz Pérez.

Sra. Judith Díaz pasa a explicar la modificación presupuestaria Nº 2/2010 la cual es aprobada por los Concejales Ardiles, Díaz, Cerda, Molina y rechazada por el Concejal Yañez.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área Salud año 2010  por distribución de Saldo Inicial de Caja en forma parcial.

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio.

ACUERDO Nº 59
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, CON  LA APROBACIÓN DE CONCEJALES ARDILES, DIAZ, CERDA, MOLINA Y CON EL RECHAZO DEL  CONCEJAL YÁÑEZ, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE SALUD COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.
   ITEM   ASIG.                DENOMINACION
__                 _                   MONTO M$ 

15


SALDO INICIAL DE CAJA


  M$               19.049.-




     TOTAL A AUMENTAR
                            M$              19.049.-

PRESUPUESTO DE GASTOS

 SE AUMENTA GASTOS EN PERSONAL Y GASTOS BIENES Y SERVICIO. TRASNFERENCIAS CORRIENTES,

SUBT.
   ITEM   ASIG.     DENOMINACION
          _____                    MONTO M$ 

22
11
999
SERV. TÉCNICOS Y PROFES. - OTROS
 M$                    8.127.-

34
07

DEUDA FLOTANTE



 M$................ .10.922-




   TOTAL A AUMENTAR


 M$                  19.049.-
Sra. Judith Díaz pasa a explicar la modificación presupuestaria Nº 3/2010 la cual es aprobada por los Concejales Ardiles, Díaz, Cerda, Molina y rechazada por el Concejal Yañez.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área

 Salud año 2010  por distribución de Saldo Inicial de Caja, en forma parcial.

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio.

ACUERDO Nº 60
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, CON  LA APROBACIÓN DE CONCEJALES ARDILES, DIAZ, CERDA, MOLINA Y CON EL RECHAZO DEL  CONCEJAL YÁÑEZ, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE MODIFICAR EL PRESUPUESTO DEL DEPTO. DE SALUD COMO SE INDICA:

PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.
   ITEM   ASIG.
DENOMINACION__                 _          
       MONTO M$ 

15



SALDO INICIAL DE CAJA


 M$         18.531.-





TOTAL A AUMENTAR
                          M$          18.531.-

PRESUPUESTO DE GASTOS

 SE AUMENTA GASTOS EN PERSONAL Y GASTOS BIENES Y SERVICIO. TRASNFERENCIAS CORRIENTES,

SUBT.
   ITEM   ASIG. 
DENOMINACION
      
  _____                    MONTO M$ 

24
01
008
TRANSF. CORRIENTES (OTROS) ESTIPENDIO 
M$
   1.564.-

29
02

ADQ. DE ACTIVO NO FINANCIERO EDIFICIO
M$
 13.967.-

31
02
002
CONSULTORÍA




M$          3.000.-



   TOTAL A AUMENTAR



M$        18.531

Sra. Judith Díaz pasa a explicar la modificación presupuestaria Nº 4/2010 la cual es aprobada por los Concejales Ardiles, Díaz, y rechazada por los Concejales Yañez, Cerda y Molina.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

            
 El presente Proyecto tiene como objetivo, someter a la aprobación del Concejo Municipal, la modificación del Presupuesto Área

 Salud año 2010  por distribución de Saldo Inicial de Caja.

FUNDAMENTO LEGAL:



El Artículo 65 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidad señala como atribución de estas corporaciones, el aprobar el presupuesto y sus modificaciones, para atender los requerimientos del servicio.

PROYECTO DE ACUERDO:

1° 

El Concejo Municipal acuerda aprobar la propuesta del Alcalde de modificar el Presupuesto del Área Salud, año 2010  como se indica:

1.- PRESUPUESTO DE INGRESOS:

SE AUMENTA:

SUBT.
   ITEM   ASIG.        DENOMINACION
__               _                   MONTO M$ 

15



Saldo inicial de caja


  M$                 8.600.-




    
TOTAL A AUMENTAR
              M$                 8.600.-
PRESUPUESTO DE GASTOS

 SE AUMENTA GASTOS EN PERSONAL Y GASTOS BIENES Y SERVICIO. TRASNFERENCIAS CORRIENTES,

SUBT.
   ITEM   ASIG.    
DENOMINACION
          _____                    MONTO M$ 

21        01         003       Asignación de Mérito (desempeño individual) M$               5.200.-

21        02         003       Asignación de Mérito (desempeño individual) M$               3.400.-




   TOTAL A AUMENTAR


      M$               8.600

ACUERDO Nº 61
EN VIRTUD DEL ARTICULO 65, LETRA “A” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, CON  LA APROBACIÓN DE CONCEJALES ARDILES Y DIAZ Y CON EL RECHAZO DE CONCEJALES YÁÑEZ, CERDA Y MOLINA, NO SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL DESAM. 
SIN PERJUICIO DE ELLO Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LEY PREVALECE LA PROPUESTA DEL SR. ALCALDE PUESTO QUE DICHA MODIFICACION FUE RECHAZADA EN 3 OPORTUNIDADES EN LOS CONCEJOS DE LOS DÍAS 7, 21 Y 28 DE ABRIL DE 2010.
Octavo tema
Proyecto de otorgamiento de subvención a Liga de Apoyo y Defensa a los Animales “Una Mano Amiga”. Expone Srta. Teresa Arcaya.

OBJETIVO DEL PROYECTO:

El presente proyecto tiene como objetivo someter a la aprobación del Concejo Municipal el otorgamiento de subvención, con presupuesto del año 2010.  

El estudio de esta subvención tiene que ver con Instituciones que colaboran  con la gestión municipal y que son necesarias para el adecuado funcionamiento o planes de las entidades beneficiadas. 

Del estudio preparado por la Dirección de Finanzas, conforme a las finalidades específicas de las subvenciones y al presupuesto disponible, es posible proponer su aprobación como se indica en el texto de este proyecto de acuerdo.

FUNDAMENTO LEGAL:

El artículo 5°,  letra g), de la Ley 18695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,  señala como atribución de estas corporaciones, el otorgar subvenciones y aportes para fines específicos a personas jurídicas de carácter público o privado, sin fines de lucro, que colaboren directamente en el cumplimiento de sus funciones.

A su turno, el artículo 65, letra g), de la misma ley 18.695, señala que para el otorgamiento de estas subvenciones el Alcalde requiere del acuerdo del Concejo.

Concejal Cerda consulta por qué se  está otorgando un valor tan bajo, si a las otras instituciones se les entregó $ 500.000.
Sr. Ferrel responde que es ese monto porque también existe la posibilidad de aprobación de una subvención para el año 2010 y que no se les entregó el año pasado porque no cumplían con los requisitos impuestos en la ordenanza de subvenciones, además se han hechos algunos operativos por otra organización que se forma en defensa de los animales. 
Concejal Yáñez dice que los recursos son insuficientes, si se puede otorgar un mayor aporte.

Sr. Ferrel dice que se podría hacer un seguimiento para ver como funciona con estos recursos y posteriormente entregar  otro aporte.

Se acuerda aumentar la subvención de M$ 200 a M$ 500.

El Concejal Díaz expone que debe tomarse una solución más profunda por el tema de salud e higiene que esto conlleva, dice además que se debería hacer una reunión con las instituciones para buscar una solución definitiva a este problema..

El Sr. Ferrel dice que el año pasado se entregó una carpeta con varias ordenanzas y dentro de esas iba la Ordenanza de Animales y  junto al Concejo nos habíamos comprometido en el mes de mayo de modificar la Ordenanza.

Se somete a votación el proyecto de otorgamiento de subvención, la cual es aprobada por unanimidad.
ACUERDO Nº 62
EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 5, LETRA “G” Y DEL ART. 65,  LETRA “G” DE LA LEY Nº 18.695/88 “ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES”, EL CONCEJO MUNICIPAL CON LA UNANIMIDAD LOS CONCEJALES PRESENTES, ACUERDA APROBAR LA PROPUESTA DEL ALCALDE DE OTORGAR SUBVENCION MUNICIPAL, CON CARGO AL PRESUPUESTO DEL AÑO 2009, A LA ENTIDAD QUE SE INDICA:

LIGA DE APOYO Y DEFENSA DE LOS ANIMALES “UNA MANO AMIGA”, LA LIGUA: POR LA SUMA TOTAL DE $ 500.000,  QUE SE OTORGARÁ EN  DINERO, DESTINADA PARA FINANCIAR LA ADQUISICIÓN  DE INSUMOS PARA LA REALIZACION DE UN OPERATIVO COMUNAL DE ESTERILIZACION  A PERRO VAGOS EN LA COMUNA, CON CARGO  AL SUBTÍTULO 24, ITEM 01, ASIGNACIÓN 006, DEL PRESUPUESTO MUNICIPAL VIGENTE. 

Posteriormente Señor Alcalde enuncia el punto 9 de la tabla.
Noveno tema


Presentación convenios de colaboración con otros Municipios. Expone Sr. Lorenzo Morales



Queda pendiente para el próximo Concejo.
Décimo tema
Varios e incidentes.

Señor Alcalde otorga la palabra en Varios a Concejal Molina.
10.1.-
Concejal Molina solicita se realice una investigación sumaria para determinar responsabilidades sobre el contrato de la Empresa INTERPARKING, que no se hizo en el tiempo que correspondía.
Sr. Alcalde otorga la palabra en “Varios” a Concejala Cerda.

10.2.-
Concejal Cerda dice que ella ha conversado con varios jóvenes que trabajaban en INTERPARKING y hoy se encuentran cesantes. Si se hubiera hecho los documentos a tiempo la municipalidad estaría recibiendo ingresos y no habría gente cesante que trabajaba en la empresa.    

10.3.-
Concejala Cerda dice que la Concejal Ardiles dijo que ella y la Concejal Leiva no aprobaron los $ 2.000.000 para la Gabriela Mistral, en consecuencia que en esa reunión lo que no aprobaron fueron los $ 3.000.000 para el Aniversario de La Ligua. 
Concejal Ardiles dice que esa modificación presupuestaria no se aprobó  y  dentro de ella iban los dos programas, pero eso ya pasó.
10.4.-
Concejala Cerda dice que en el Acta Nº 13,  pág. 24, en el punto 13.1 dice que ella envío una carta al Depto de Educación ya que están tocando a la comisión de deporte. Ahí no explica para que mandó la carta, la cual era para que se prestara el gimnasio para una competencia de voleibol que iba a haber entre los colegios.
10.5.-
Concejala Cerda dice que tiene una carta del Dr. Perán  en la que pide disculpas a los afectados pero le hubiese gustado que hubiesen firmado también la doctora Murgueitio.
10.6.-
Concejala Cerda dice que se le han acercado personas  que trabajaban por el programa de  generación de empleo u no recibieron el bono de marzo por no realizar la municipalidad los trámites de asignación familiar a tiempo, cree que el Sr. Alexander Panéz debe saber sobre eso.

Sr. Panéz responde que eso es responsabilidad de la empresa que los contrató, pero van a revisar los casos.

También la Sra. María Contreras está en el Programa y no se le ha cancelado, la señora pidió permiso con justificación.

Sr. Panéz responde que también lo va a revisar.

10.7.-
Concejala Cerda dice que quiere reiterar que los baños de damas del primer piso siguen igual, no ha habido arreglo y son una vergüenza. Solicita que el Sr. Ferrel visite los baños para vea en que estado están.

10.8.-
Concejala Cerda quiere felicitar al Departamento de Salud por algo muy simple, ella fue a Trapiche a un plan de intervención de los consejos consultivos, porque le interesa la parte salud y se dio cuenta que había una intervención por sectores, y ahí estaba personal de salud para ver que solución le  dan a los problemas que se tengan. Consulta si se va cumplir con lo prometido
Sr. Mocarquer dice que se están realizando diferentes proyectos para dar solución a las inquietudes de las personas y que va a hacer llegar las invitaciones a todos los Concejales para que asistan al siguiente consejo.    
Sr. Alcalde informa también que se han presentado dos proyectos para el CESFAM, pero todavía no se han firmado los convenios, se ha vuelto a fojas 0, se va a tener que presentar de nuevo los proyectos. Informa también que todo esto se lo han informado al Sr. Gobernador y Parlamentarios para que ellos sepan que el municipio está preocupado  por el tema.

Sr. Alcalde deja con la palabra en “Varios” a Concejal Yáñez.

10.9.-
Concejal Yáñez explica que el rechazó el acta Nº 13,  tiene que ver con la desafectación del terreno del Club de Adultos Mayores Gabriela Mistral, se solicita el cambio al Acuerdo Nº 51. Aclara además que él jamás dijo que la Concejal Ardiles tiene conflictos con los funcionarios, sino que fue ella quien lo dijo. 
10.10.-
Concejal Yáñez  aclara que en el Concejo anterior el se retiró porque tenía cosas que hacer y que el reglamento dice que tiene dos horas para permanecer en la sesión.

10.11.-
Concejal Yáñez consulta que pasa con el Contrato de la Empresa INTEPARKING, si habían llegado a algún acuerdo.

Señor Ferrel responde  que no se llegó a acuerdo porque se conversó con el gerente y  la empresa quería subir la tarifa y además del costo que significaba recontratar a la gente.
Sr. Luco hace entrega del cronograma de licitación pública del servicio y lo pasa a exponer.

10.12.-
Concejal Yáñez consulta qué pasa  con el litigio de los terrenos de La Higuera.

Sr. Ferrel responde que solicitará al Sr. Lorenzo Morales los certificados con  los valores incluyendo los reajustes correspondientes.

10.13.-
Concejal Yáñez consulta que pasa con la carta del el Club Deportivo Flecha.
Sr. Ferrel responde que se encontró la carta y que se han contactado con algunos dirigentes y se va a hacer una reunión el próximo lunes.

10.14.-
Concejal Yáñez consulta al Director de la SECPLA  sobre los proyectos del gimnasio y del edificio consistorial. Dice que sería penoso poner un piso con asfalto en el gimnasio, retrocederíamos en cuanto a la construcción y solicita que se haga una presentación en un Concejo de ambos proyectos. 
Sr. Luco informa  respecto al gimnasio, que llego una delegación de deportistas con una carta con la firma de todos los involucrados, exponiendo el problema del gimnasio, la cual con esa carta se puede volver a presentar el proyecto.
10.15.-
Concejal Yáñez consulta qué pasa con la escritura de las casas de la Villa Millague.
10.16.-
Concejal Yáñez solicita un informe financiero a la Dirección de Finanzas sobre el nivel de endeudamiento de la Empresa de Aseo Domiciliario, Alumbrado Público y Áreas Verdes.

Sr. Alcalde ofrece la palabra en “Varios” a Concejal Díaz.

10.17.-
Concejal Díaz solicita que las actas no se transcriban en forma textual sino que se hagan en forma resumida. Dice que para la otra reunión lo va a volver a exponer en “Asuntos pendientes”, para ver si los Concejales aceptan que se hagan resumidas las actas.



Sr. Alcalde deja con la palabra en “Varios” a Concejala Ardiles.

10.18.-
Concejala Ardiles agradece que Concejal Yáñez reconozca a quien se refería y explica que su intensión nunca ha sido molestar sino que solucionar problemas siempre con mucho respeto.

10.19.-
Sr. Alcalde dice que sería importante acortar las discusiones y análisis de los puntos. Además expone que no tiene nada de malo hacer consultas de parte de los Sres. Concejales a los funcionarios, solicitando documentación o aclarando algunos temas. También  acoge la proposición del Concejal Díaz, sobre la redacción de las actas, la cual solicita a los Sres. Concejales que lo analicen.

Sr. Alcalde da por finalizada la reunión de Concejo a las 18:46 horas. 

MITSY PEREZ GUTIERREZ
Secretaria Municipal (S)
